


































 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE LOS POSTORES DE 
LAS ZONAS NORTE, CENTRO Y SUR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ZONA NORTE 

  



Ítem 
EMPRESA 

SUPERVISORA 
ZONA NORTE 

1 
D&E DESARROLLO 
Y ECOLOGÍA S.A.C. 

CALIFICA 
 

2 

ASESORES Y 
CONSULTORES 
MINEROS S.A. - 
ACOMISA 

 
NO CALIFICA 

 
La Supervisora postuló con nueve (09) Supervisores de Campo, de los cuales   Sr. 
GUIMARAES AGUILAR VÍCTOR, el Sr. LUIS QUIROZ BAZAN y el Sr. QUIROS CISNEROS 
NELSON, no cuentan con el mínimo de experiencia específica señalada en el numeral 
2.1.2. del Anexo A del Capítulo III-Sección Específica de Bases.  
 
Asimismo, el Sr. RAMON ROJAS JUSTO no presentó la copia del título profesional, 
conforme lo establecido en el inciso d) del numeral 2.5.3.6.2. del Capítulo II – Sección 
Específica de las Bases. De esta manera, La Supervisora queda con cinco (05) 
profesionales aptos para Supervisor de Campo, incumpliendo el personal mínimo 
requerido para Supervisores de Campo, conforme se señala en el Anexo B del Capítulo 
III- Sección Específica de las Bases. 
 
Por otro lado, cabe señalar que La Supervisora ha alterado el Formato 5 de las Bases en 
la presentación de su propuesta de la Zona Norte. Asimismo, el Formato 2 no 
corresponde al aprobado en la fase de absolución de consultas. 
 

3 SOS S.A.C. 

 
NO CALIFICA 

 
Conforme a la Ficha Registral emitida el 05 de marzo de 2015 y presentada por La 
Supervisora en su Propuesta Técnica, La Srta. Echevarría Merino Sandra es Socia 
Fundadora y está nombrada como Sub Gerente en la empresa postora. Asimismo, 
actualmente labora en la Gerencia de Fiscalización Minera de Osinergmin. Por lo tanto,  
La Supervisora incumple con el inciso a)  del numeral 4.1 del Capítulo IV – Sección 
General de las Bases.  
 
Por otro lado, La Supervisora postuló con el señor FLORES PONCE LUIS como 
coordinador de la Zona Norte, el cual tiene incompatibilidad con la empresa MILPO 
ANDINA PERÚ S.A. (antes COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.), por haber laborado en la 
UM "El Porvenir" hasta noviembre de 2014, incumpliendo con el inciso b) del numeral 
4.2 del Capítulo III – Sección General del Bases. 
 
Asimismo, La Supervisora postuló con tres (03) Supervisores Junior, de los cuales  
RAMIREZ AVALOS YISET, declara y acredita haber trabajado en la unidad minera Unidad 
Parcoy de Consorcio Minero Horizonte S.A., incumpliendo con el inciso b) del numeral 
4.2 del Capítulo III – Sección General del Bases. 
 
En este sentido, La Supervisora no cumple con el personal mínimo requerido para 
coordinador e ingenieros junior, conforme se indica en el Anexo B del Capítulo III – 
Sección Específica de las bases. 
 
Por lo tanto, La Supervisora queda descalificada. 



Ítem 
EMPRESA 

SUPERVISORA 
ZONA NORTE 

4 
CLEAN 
TECHNOLOGY 
S.A.C. 

CALIFICA 

5 
SC INGENIERIA 
S.R.L. 

 
NO CALIFICA 

 
La Supervisora postuló con tres (03) ingenieros junior, de los cuales el Sr. BALBIN UZCO 
ODÓN se encuentra registrado en la relación de la empresa SETEMIN INGENIEROS S.A.C. 
como Supervisor de Campo para la ZONA SUR, incumpliendo lo señalado en el tercer 
párrafo del numeral 2.19 del Capítulo II - Sección Específica de las Bases. 
 
De esta manera, La Supervisora queda con un (02) profesionales aptos para Ingeniero 
Junior, incumpliendo el personal mínimo requerido para Ingeniero Junior, conforme se 
señala en el Anexo B del Capítulo III- Sección Específica de las Bases. 
 
En este sentido,  La Supervisora queda descalificada. 
 

 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ZONA CENTRO 
 



Item 
EMPRESA 

SUPERVISORA 
ZONA CENTRO 

1 
D&E DESARROLLO Y 
ECOLOGÍA S.A.C. 

CALIFICA  

2 

MINERA 
INTERANDINA DE 
CONSULTORES  
S.R.L. - MINEC 

 
NO CALIFICA 

 
El Coordinador (S1), TIPISMANA NEYRA LUIS, laboró en la Unidad Minera Andaychagua de 
VOLCAN COMPAÑÍA MINERA S.A.A. hasta el 31 de enero de 2015,  incumpliendo con el 
inciso b) del numeral 4.2 del Capítulo IV  - Sección General de las Bases. 
 
Por lo tanto, La Supervisora no cumple con el personal mínimo requerido para 
coordinador, conforme se señala en el Anexo B del Capítulo III – Sección Específica de las 
Bases.  
 
En tal sentido,  La Supervisora queda descalificada. 
 

3 

SOS SUPERVISORES 
ASESORES Y 
CONSULTORES 
S.A.C. 

 
NO CALIFICA 

 
La Srta. Sandra Echevarría Merino es Socia de la empresa conforme a la Ficha registral 
presentada por la empresa y actualmente labora en la Gerencia de Fiscalización Minera de 
Osinergmin, incumpliendo lo señalado en el  inciso a) del numeral 4.1 del Capítulo IV - 
Sección General de las Bases.    
 
Por otro lado, La Supervisora postuló con tres (03) Ingenieros Junior (S3), de los cuales el 
Sr. CÓRDOVA MARAVI MARCOS se encuentra registrado en la relación de las empresas 
CLEAN TECHNOLOGY S.A.C. y  CONSORCIO SHESA CONSULTING S.A. Y ENERLECTRIC S.A.C. 
de la ZONA SUR, incumpliendo lo señalado en el tercer párrafo del numeral 2.19 del 
Capítulo II -  Sección Específica de las Bases. 
 
Por lo tanto, La Supervisora no cumple con el personal mínimo requerido para Ingenieros 
Junior, conforme se señala en el Anexo B del Capítulo III – Sección Específica de las Bases. 

 
En tal sentido,  La Supervisora queda descalificada. 
 

4 
ALGON 
INVESTMENT S.R.L. 

 
NO CALIFICA 

 
La Supervisora postuló con ocho (08) Supervisores de Campo (S2), de los cuales cinco (05) 
no califican: 
 
Los Srs. MATEO LLANTAS WILMER, ORUÉ RODRÍGUEZ JUAN, GAGO BENAVENTE JAVIER, 
MERINO MORANTE JORGE y PLASENCIA ROBLES GUILLERMO, no cuentan con la 
experiencia mínima específica requerida, incumpliendo lo señalado en el inciso a) del 
numeral 2.1.2 del Anexo A del Capítulo III – Sección Específica de las Bases. 
 
La Supervisora postuló con tres (03) Ingenieros Junior (S3) de los cuales ninguno califica: 
 
Los Srs. AQUIJE DÍAZ FRANCO, CAJAHUANCA CAPCHA PAUL y LEON LÓPEZ ANDRÉS, no 
presentaron la copia del título profesional, incumpliendo lo señalado en el inciso d) del 



 

  

numeral 2.5.3.6.3 del Capítulo II - Sección Específica de las Bases. 
 
Por lo tanto, La Supervisora está descalificada por no contar con el personal mínimo 
requerido para Supervisores de Campo e Ingenieros Junior, conforme se señala en el 
Anexo B del Capítulo III – Sección Específica de las Bases.  
 
En tal sentido,  La Supervisora queda descalificada. 
 
 

5 

COYCA - 
CONOCIMIENTO Y 
CAPACITACIONES 
S.A.C. 

 
NO CALIFICA 

 
La Supervisora postuló con doce (12) Supervisores de Campo (S2), de los cuales siete (07) 
no califican: 
 
- Los Srs.  DELGADO BARRIGA JESÚS, NIETO CISNEROS EDGAR, QUISPE QUISPE MILTON 

y VARGAS PÉREZ LUIS, no cuentan con la experiencia mínima requerida en operación 
minera, incumpliendo lo señalado en el  inciso a) del numeral 2.1.2  del Anexo A del 
Capítulo III – Sección Específica de las Bases. 

 
- El Sr. DÍAZ SIMEÓN ORLANDO se encuentra registrado en la relación de empresa 

CLEAN TECHNOLOGY S.A.C. de la ZONA SUR.  Asimismo, el Sr. PEÑA CASTILLO MANUEL 
se encuentra registrado en la relación de empresa CONSORCIO SHESA CONSULTING 
S.A. Y ENERLECTRIC S.A.C. de la ZONA SUR y SERVICIOS COMPLETOS EN INGENIERÍA 
S.R.L. de la ZONA NORTE. De igual manera, el Sr. CÓRDOVA MARAVÍ MARCOS se 
encuentra registrado en la relación de las empresas CLEAN TECHNOLOGY S.A.C. y  
CONSORCIO SHESA CONSULTING S.A. Y ENERLECTRIC S.A.C. de la ZONA SUR. Por tal 
motivo, incumplen lo señalado en el tercer párrafo del numeral 2.19 del Capítulo II - 
Sección Específica de las Bases. 

 
Por lo tanto, La Supervisora no cumple con el personal mínimo requerido para 
Supervisores de Campo, conforme se señala en el  Anexo B del Capítulo III – Sección 
Específica de las Bases.  
 
En tal sentido,  La Supervisora queda descalificada. 
 

6 SC INGENIERIA S.R.L. 

 
NO CALIFICA 

 
La Supervisora postuló con un (01) Abogado, el cual no acredita la experiencia laboral 
mínima requerida, conforme a lo señalado en el inciso b) del numeral 2.1.3 del Anexo A 
del Capítulo III – Sección Específica de las Bases. 
 
Por lo tanto, La Supervisora no cumple con el personal mínimo requerido  para el 
Abogado conforme se señala en el  Anexo B del Capítulo III – Sección Específica de las 
Bases.  
 
En tal sentido,  La Supervisora queda descalificada. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ZONA SUR 

  



Ítem 
EMPRESA 

SUPERVISORA 
ZONA SUR 

1 
APPLUS NOR 
CONTROL PERÚ 
S.A.C. 

 
NO CALIFICA 

 
La Supervisora postuló con un (01) Coordinador (S1) Sr. RUIZ SOLDEVILLA EDGAR, el cual 
no presentó copia del Título Profesional, incumpliendo el numeral 2.5.3.6.1 de la Sección 
Específica de las Bases. 
 
La Supervisora postuló con seis (06) Supervisores de Campo (S2) de los cuales los Srs. 
RODRÍGUEZ ARIAS DARWIN, ORÉ MORA PAUL e ITURRIZAGA VALERIO MAX no acreditan 
la experiencia mínima requerida en operación minera incumpliendo lo señalado en el 
inciso a) del numeral 2.1.2 de la Sección Específica de las Bases. 
 
Cabe señalar que La Supervisora ha alterado el Formato 5 de las Bases, cambiando los 
títulos de las columnas y modificando ítems.  
 
Por lo tanto, La Supervisora no cumple con el personal mínimo requerido para 
Coordinador y Supervisores de campo, conforme a lo señalado en el Anexo B del Capítulo 
III - Sección Específica de las Bases. 
 
En tal sentido, La Supervisora queda descalificada. 

2 
CLEAN 
TECHNOLOGY S.A.C. 

NO CALIFICA 
 
La Supervisora postuló con tres (03) Ingenieros Junior (S3), de los cuales la Srta. 
YAURICASA NOA ISSELY, laboró con la Contrata GYM en la Unidad Minera "Acumulación 
Inmaculada" de Compañía Minera Ares S.A.C. hasta el 15 de enero de 2015, 
incumpliendo incumpliendo con el inciso b) del numeral 4.2 del Capítulo IV  - Sección 
General de las Bases.  
 
La Supervisora postuló con ocho (08) Supervisores de Campo (S2), de los cuales DÍAZ 
SIMEÓN ORLANDO se encuentra registrado en la relación de La Supervisora 
CONOCIMIENTO Y CAPACITACIÓN S.A.C. de la ZONA CENTRO. Por tal motivo, incumple 
con lo señalado en el tercer párrafo del numeral 2.19 del Capítulo 2 - Sección Específica 
de las Bases. 
 
Por lo tanto La Supervisora no cumple con el personal mínimo requerido para Ingenieros 
junior (S3), conforme a lo  señalado en el Anexo B del Capítulo III - Sección Específica de 
las Bases. 
 
En tal sentido,  La Supervisora queda descalificada. 

3 
ALGON 
INVESTMENT S.R.L. 

NO CALIFICA 
 
La Supervisora postuló con tres (03) Ingenieros Junior (S3), de los cuales SEGOVIA 
ALCANTARA OSCAR no ha presentado la copia del título profesional de Ingeniero de 
Minas, incumpliendo con el inciso d) del  numeral 2.5.3.6.3 del Capítulo II - Sección 
Específica de las Bases,  quedando descalificado.  
 
Por lo tanto, La Supervisora no cumple con el personal mínimo requerido para Ingenieros 
Junior, conforme a lo señalado en el Anexo B del Capítulo III - Sección Específica de las 
Bases. 
En tal sentido,  La Supervisora queda descalificada. 
 



Ítem 
EMPRESA 

SUPERVISORA 
ZONA SUR 

4 
SETEMIN 
INGENIEROS S.A.C. 

 
NO CALIFICA 

 
La Supervisora postuló con un (01) Coordinador (S1), el cual no acredita la experiencia 
específica mínima requerida, incumpliendo el numeral 2.1.1 del Anexo A del Capítulo III - 
Sección Específica de las Bases.  
 
Asimismo, La Supervisora postuló con seis (06) Supervisores de Campo (S2), de los cuales, 
CHÁVEZ AMPUERO WALTER no acredita la experiencia específica requerida, 
incumpliendo el numeral 2.1.2. del Capítulo III – Sección Específica de las Bases. De igual 
manera, GUERRERO ESPINOZA YOHER no presentó la copia del grado de Bachiller, 
incumpliendo con el inciso c) del  numeral 2.5.3.6.2 del Capítulo II - Sección Específica de 
las Bases, quedando descalificado.  
 
Por lo tanto, La Supervisora no cumple con el personal mínimo requerido para el 
Coordinador e Supervisores de campo, conforme a lo señalado en el Anexo B del Capítulo 
III – Sección Específica de las bases. 
 
En tal sentido, La Supervisora queda descalificada. 
 

5 
SHESA CONSULTING 
S.A. 

 
NO CALIFICA 

 
La Supervisora postuló con cinco (05) Ingenieros Junior (S3), de los cuales, VELARDE 
FLORES AMILCAR, ROMERO LAGOS JORGE y PEÑA CASTILLO MANUEL no acreditan la 
experiencia requerida, incumpliendo el numeral 2.1.3. del Anexo A – Sección Específica 
de las Bases.  
 
Cabe señalar, que PEÑA CASTILLO MANUEL se encuentra registrado en la relación de La 
Supervisora CONOCIMIENTO Y CAPACITACIÓN S.A.C.  de la ZONA CENTRO y SERVICIOS 
COMPLETO EN INGENIERÍA S.R.L. de la ZONA NORTE, incumpliendo lo señalado en el 
tercer párrafo del numeral 2.19 del Capítulo II -  Sección Específica de las Bases. 
 
Por lo tanto, La Supervisora no cumple con el personal mínimo requerido para Ingenieros 
Junior, conforme se señala en el Anexo B del Capítulo III – Sección Específica de las Bases. 
 
En tal sentido,  La Supervisora queda descalificada. 
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